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coNTRATo DE pREsfActóN DE sERvtctos pRoFEstoNALEs coN cARGo A LA paRTtoa pREsupuEsrAL EspEc¡FtcA i2ii
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARíA DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENo |NARÁ "LA SECRETAR¡A". REPRESENTADo EN EsrE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRicuEz RAM|REZ. asrsÍDA poR LA Lrc. MARíA LUrsA LETrclA srLVA CANAÁN. DtREcroRA EJEcurvA DE
ADMrNrsrRÁcroN y F|NANZAS y poR LA orRA LA c. cHAVEz NER| DULCE SELENE A eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoHTNARÁ 'LA
pRESTADoRA', AL TENoR oE LAs stcurENTEs DEcLARACToNES y clÁusuLAS]

DECLARACIONES

r. DECLARA'LA SEcRETARIA" A TRAvÉs DE su REPRESENÍANTE:

r.r LA cruDAD DE MÉxrco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERACTON, SEDE oE Los PoDERES DE LA uNróN y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNrDos MExrcANos. coN PERSoNAL|DAD JURID|CA y pATRtMoNto pRopro, cuyo GoBTERNo ESTÁ A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEcurvo LocAL. TtruLAR euE sE AUxtLtA DE "óRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANrsMos DEscENTRALtzADos. Los CUALES TNTEGRAN LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco. DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTicuLos 44 y i22 DE LA coNslTucróN poLiTrcA oE Los EsrAoos uNrDos
MEXTCANOS; ARTICULOS 1., NUMERALES 4 y 5. Y 33, OE LA CONSTTTUCTÓN POLíT|CA OE LA CTUOAD DE MÉX|CO; 1.4.5.7. 11. 12, 13 Y
14 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA AoMtNrsrRAoóN púBLrcA oE LA ctluDAD DE MÉxrco.

1.2 ouE LA SECRETARía Es UNA UN|DAD ADMtNrsrRATtvA DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLtcA CENTRAL|ZADA DE LA cruDAD DE
MÉxtco. DE coNFoRMtoAD coN Lo DrspuEsfo EN Los ARTIcuLos 33 oE rA coNsITUCtóN poLlTtcA DE LA cruDAo DE MÉxrco;
2. 3, 1i FRAcctóN 1, 14, 16 FRAccróN x[, 18. 37 DE LA LEy oRGANtcA DEL pooER EJEcunvo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLtcA

\- DE LA ctuDAD DE MÉxrco y 1. 2. 3, 7 FRAccróN xI y 20. DEL REGLAMENTo |NTERToR oEL pooER EJEcuTlvo y DE LA
ADMTNISTRACIÓN PÚBLICA DE LA cIUDAD DE MÉXICO,

r.3 ouE LA MAESTRA GABRTELA RoDRicuEz RAMíREZ, EN su cARÁcrER DE frruLAR DE LA SECRETAR|A oE LAS MUJERES. ACREDTTA
SU PERSoNALIDAD JURIDICA EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA PRIMERo DE ENERO DEL 20,19. EXPEDIDO POR LA
DocroRA CLAUD|A SHETNBAUM pARDo. JEFA DE GoBTERNo DE LA ctuDAD DE MÉxrco. MANTFESTANDo euE CUENTA coN
FAcULTADES AMpLTAS y suFtctENTES y coN LA ATRtBUctóN pARA CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE PRESTAcIóN DE

sERvtctos. EN TÉRMtNos DE Lo DrspuESTo poR Los ARTicuLos 20 FRAcctóN tx DE LA LEy oRGÁNrcA DE LA ADMrNtsrRAcróN
DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrNrsfRACróN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco: 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctóN v t LEY
DE ADOUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL: 20, FR,ACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTMO Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉx|co; NUMERAL 1,4.1,1,4,2, Y 4,7, DE LA CIRCULAR UNO 2015, NORMATIVI
MATERIA DE AoMINISTRACÓN DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISÍRATIVAS, UNI
ADMtNtsrRAftvAS DE Apoyo rEcNrco opERATtvo, óRGANos DEScoNcENTRAooS y ENTTDADES DE LA ADMtNtsfRAc
púBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL. ASI coMo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE coNTRATAcI
DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA PARTTDA pREsupuESTAL ESpEclFtcA 12il "HoNoRARros ASTMTLABLES A
SALARIOS",

t.4 euE LA Ltc. MARíA LUrsA LETrcrA srLVA CANAÁN. EN su CARACTER oE DrREcfoRA EJECUT|VA DE ADMrNrsrRAcróN Y FTNANZAS

EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSoNALIDAD EN TERMINoS DEL NOMBRAMIENfO DE FECHA DOS DE ENERO
DEL 2019 ExpEDtDo poR Ltc. JoRGE LUts BASALoüA RAMos. SUBSECRETARTo DE cAprrAL HUMANo y ADMtNtsrRActóN
MAN|FESTANDo euE CUENTA coN FACULTADES AMPLTAS y suFrcrENTES y coN ATRrsuclóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo. EN TÉRM|NoS DE Lo DtspuESTo poR Los ARTicuLoS 41 y 129, FRAccróN xrv oEL REGLAMENTo INTERIoR DEL
PoDER EJECUTIVo Y DE TA ADMINTSTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MExIco; Y EN EL NUMERAL 1,4.1 Y 1,4.2. DE LAS CIRCULAR
uNo 2o't5. NoRMAT|VTDAD EN MATERTA DE ADMrNrsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENCTAS. UNIDAoES
ADM|NtsrRATtvAS. UNtDADES AoMrNtsrRATtvAS DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo. óRGANos DEScoNcENTRADoS y ENTIDADES
DE LA AoMINISTRACIÓN PÚBLIcA DEL DISTRITO FEDERAL

t.5 ouE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRrro EAJo EL pRocEDtMrENTo oE ADJUD|CACTóN DrREcrA. coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuEsro poR Los ARTícuLos 27 rNcrso "c" y 54. FRAccróN xI DE LA LEy DE ADoursrcroNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

1.5 OUE MEDIANTE OFICIO SAFCDfTTX/SSCHA/DGAPUIDA/F|S2o4Z20I9 DE FECHA I DE FEBRERO DEL 2019, EMITIDO POR tA
sEcRETARiA DE ADMrNrsrRActóN y FTNANZAS DEL GoBtERNo DE LA ctuDAD DE MExtco. sE AUToRrzó A LA SECRETARíA DE LAs
firuJERES, EL pRocRAMA DE coNrRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvtctos pRoFESToNALES. DEL, EJERcrcro FrscAL 2019 oE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTicuLo NovENo, DEct o y DÉct o pRt ERo DE Los L|NEAM|ENToS PARA LA
AUToRIzAcIÓN DE PRoGRAMAS DE CoNfRATAcIÓN DE PRESTADoRES DE SERVICIoS cON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 12I1 "HONOPARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.7 ouE coNFoRME AL oFtcto NúMERo sAF/sE/0r48/2019 DE FECHA lo DE ENERo DE 20i9, EMrroo poR LA SECRETARiA DE
FINANZAS. LA cELEBRACIÓN DE ESTE coNTRATo. CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARÍIDA I2II "HONORARIOS
Asllú|LABLES A sALARros" PARA cuMpLrR coN EL pAGo DEL MoNTo SEñALADo EN LA cLÁusuLA sEGUNoa.

t.8 euE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo DE LA PRESENTACTóN DE FTANZA poR PARTE DE'LA PRESTADoRA". coN
FUNDAMENTo EN EL ARTicuLo 74 DE LA LEy DE AooursrcroNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL. J

{
euE PARA EL cuMpLtMtENTo DE sus FUNcroNEs, REQU|ERE DE LA pREsrAcróN DE Los sERvrcros oBJETo DEL PRESENTE . /'
INSTRUMENTO.

t.9
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t.10 QUE TIENE SU OOMICILIO EN AVENIOA JOSÉ MAR|A IzAaGA No, 148, PISo 8, col, cENTRo, c.P, 06090, ALCALDIA cUAUHTÉMoc,
cluDAD DE MÉxrco EL ouE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD EXICANA, DE EDAD 28 LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENIIFICA CON
CREDENCIAL PARA VOTAR. EXPEDIOA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL,

II.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES CAI{D9(X)8IIFI2, LO QUE ACREDITA CON LA CÉDULA FISCAL EXPEOIDA Asu FAVoR PoR EL sERvlclo DE ADMlNrsrRActóN TRTBUTAR|A, ASI coMo ouE su CLAVE úNtcA DE REGtsrRo DE
PoBLAcróN ES cANDg(x)al tIDFHRLol.

II.,I QUE DE CONFORMIDAD CON LO OISPUESTO EN tA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD oE MÉx|co, ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE INHAB|L¡TADo, RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL ctRcuNSTANctA, ExHtBtENDo LA coNSTANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILTTACIÓN EXPEoIDA PoR LA SECRETARíA DE LA CoNTRALoRÍA GENERAL DE LA
clUDAD DE MÉxlco, PoR Lo ouE PUEDE DESEMPEñAR LA pREsrAclóN DE Los sERVtctos oBJETo DE EsrE coNTRATo

II.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTiCULOS 8 Y I5 DEL CÓOIGO FISCAL OE LA CIUDAD DE MEXICO Y ACORDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUToRIzAcIÓN oE PRoGRAMAS DE CoNTRATACIÓN oE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 12' I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'. APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 20,I9,

QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS OUE LE SON REQUERIDOS POR "LA SECRETARíA" Y OUE SON MATERIA DELpRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRMtNos y coNDtctoNEs ouE EN EL sE EST|puLAN.

II. DECLARA'LAPRESTAOORA'

ll1 QUE ES UNA PERSoNA FlslcA, coN cAPAqoAo JURíotcA y rÉcNtcA PARA CoNTRATAR y oBL|GARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATo Y oISPoNE DE LA oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDAOES DEL PROGRAMA PARA EL OUE SE LE ESTÁ CONTRATANDO, LO QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECNVO Y QUE TIENE ESTUOIOS DE LICENCIATURA EN DERECHO, TAL COMO LO
DEMUESTRA coN cÉout¡ logz¿¿os.

ETI

III. A BAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTEN¡DO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
. PRI ERA. OBJETO DEL CONTRATO, "LA SECRETAR|A" ENCoMIENDA A.LA PRESÍADoRA., LA REALIZACIÓN DE LoS SERVICIoS

PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS OE ACCESo A LA JUSTICIA Y A LoS DERECHoS HUMANoS DE LAs
MUJERES QUE vlvEN EN slruActóN DE vtoLENcrA DE GÉr{ERo, euE AcuoEN I r¡s tee¡clrs oel nr¡¡i3iÉnio iuár_r,\
(OESCONCENTRAOAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZAoAS), BRINoANDo ASESoR|A Y oRIENTACIÓN JURíDICA GRATUITA EN AÍEI
t!!M g_r|¡t 4sícouo lNFoR AclóH soene sus deREcHos y aLrERNrirúrs Juiio'réréóüe le rsrsrer; pRopoRcroNANDo

, ; l9_Eql.s^lN.lqlMAcloN soBRE sERvtctos oE ArENcróN TNTEGRAL pstcosoctAL, AurotofrtíA y eupooeniuleuro, u orios\ I s5Ry_19_l9s_y rRAfúlrES QUE SEAN oPcloNES ENCA INADAS A soLUctoNAR SU pRoBLE ÁTtcA. cooRDtNARsE coN r_ii asesón¡ÁV-..-JURIDICA PUBLICA Y CON EL PERSONAL MINETERIAL QUE CORRESPONDA PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE IJAS MUJERES AL^i rcceso r Ll pRocuRActóN oE JUsÍctA.

ENE SU OOMICIL¡O EN ITA CALLE DE NARCISO VALDEZ NUM.6OUH. VIVENTE GERRERo c.P o92oo IZTAPALAPA cDMx.
QUE SEÑALA PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo,

I ,.LA PRESTADORA' SE OBLIGA A REATIZAR SUS SERVICIOS PROFESIOMLES ACATANDO LA NORMATMIDAD CORRESPONOIENTE,, - tNcLUyENDo LA ouE RtcE su pRoFEStóN.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBERA cuBRtR "LA sEcREraR¡A" A 'LA pREsTADoRA' sERA DE s r¡,srs.oo linece mlt- iov-Éáe-r¡ros rnEtNTA y NUEVE pEsos
00/100 .N.), MENos LAS RETENCIoNES. ouE "LA SEGRETAR|A" TENGA oglrc¡ctóN os ne¡lzen coNFoRME A LAS LeyES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES

TERCERA. FoRlrlA DE PAGo. "LA SECRETARIA" sE oBLTGA A PAGAR A "LA PRESTADoRA. EN FoRtr/tA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADO EN LA cLAusuLA .ANTER¡OR, coNTRA tA ENTREGA DEL TNFoRME oe ncrúró¡oEs. stEMpRE y cuANoo sE EsrE
CUMPLIENDo coN LA PREsrAclóN oEL sERVtcto PRoFESToNAL coNFoRME A Lo esTlpur¡oo etfe.inesErute cor.¡rR¡To.
"L,A SECRETAR¡a" PAGARÁ A "LA PRESTADoRA' EL MoNTo DtvtDtDo EN pARctALtDADES PAGAoERAS MEDTANTE MESES vENctoos,
DENTRo DE Los PRIMERoS 5 (clNco) DiAS HÁBILES QUE stcAN A LA coNcLUStóN DE LAS ACT|V|DADES. LAS pARTEs AcuERoAN ouE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL NO SE OTORGARÁ ANTICIPO. QUE EL PRECIO ES FIJO Y T.¡O SE NCCO¡IOCENÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,
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rRATÁNDosE DE pAcos EN ExcESo euE RECTBA'LA pREsrADoRA". EsrE DEBERA RETNTEGRAR DtcHAs CANTIDADES MÁs Los
TNTERESES coRREspoNDtENTES. A REeuERrMrENfo DE "LA SECRETARÍA". Los cARGos sE cALcULARAN soBRE LAs CANTTDADES
PAGAOAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DhS NATURALES oESDE LA FECHA DEL PAGo. HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECTVAMENTE LAS CANTTDADES A orspostctóN DE'LA SECRETAR|A", Lo ANTERToR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREVrsro EN EL ART¡CuLo 64 DE LA LEy DE ADeutStctoNEs PARA EL DtsTRtro FEDERAL.

cuARTA. vlcENcta o pLAzo DE EJEcucróN. "LA pREsfADoRA" sE oBLrcA A rNrcrAR Los sERvrcros pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE CoNTRATo, EL DiA 01 DE iIARzo DE 20,19 Y A TERMINARLoS A MAS TARDAR EL DiA 3I DE fTIARzo DE 2019.

OUINTA. OSLIGACIONES OE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDrcroNES ESTABLECtDoS EN EL MrsMo y euE DlcHos sERvrcros sE
EFEcrúEN A sAT¡sFAccróN DE "LA SECRETAR|A", ASi coMo A RESPoNDER poR su CUENTA y RtESGo. poR NEGL|cENctA. tMpER¡ctA
o DoLo EN TÉRMrNos DEL ARTicuLo 2,61 5 DEL cóDrco crvrl PARA EL DtSTRtro FEDERAL.

'LA PRESTADoRA' ENTREGARÁ A "LA sEcREraRiA" uN INFoRME MENSUAL DE LAs AcrvrDADES REALTZADAS EN cuMpltMtENTo DEL
PRESENTE CONÍRATO,

sExrA. cEstóN oE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA' sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAl A FAVoR oE TERCERAS
PERSONAS FÍSICAS o MoRALES SUS DERECHoS Y OBLIGACIoNES DERIVADoS DE ESTE coNTRATo. coN ExcEPcIÓN DE Los
DERECHOS DE COBRO POR LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIOS REALIZADoS oUE AMPARA ESTE coNTRATo. sIN PREVIA APRoBACIÓN
ExpRESA y poR ESCRrro DE 'LA SEcRETARíA"

OTIi,A. PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS, TODOS LOS DATOS, PRODUCToS o RESULTADoS oBTENIDoS DE LA PRESTACIÓN DE LoS
\,.RVICIOS OBJETOS DE ESTE CONTRATO SON PROPIEDAD EXCLUSIVA DE'LA SECRETARíA", POR LO OUE "LA PRESTADORA"

CoNVTENE ouE No poDRÁ DIVULGAR poR MEoto DE puBLtcAcroNES, CoNFEREN0AS, TNFoRMES o cuALeurER orRA FoRMA. Los
REFERTDoS pRoDucros, DAfos y REsuLTAoos, srN LA AUToR¡zAcróN EXPRESA y poR EScRtro DE "LA SECRETAR|A".

ocrAvA. DE LA vERrFrcAcróñ DE LA caLrDAD DE Los sERvrctos. "LA SEGRETAR¡A" TENDRÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALtDAD
DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES QUE SE ESTEN EJECUTANDO POR "LA PRESTADORA". OBJETO DEL PRESENfE CONÍRATO.
coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDtctoNES CoNVENTDAS. EN cASo DE No sER sATrsFAcroR¡AS, "LA SECRETARíA". pRocEDERÁ A
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES. Y EN SU cASo, RESCINDIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL coNTRATo o EXIGIRÁ A "LA
PRESTAOORA" SU CUMPLIMIENTOi EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su rNcuMpLrMrENTo cAUSE A "LA SEcRETARíA"

NOVENA. PENA CONVENCIONAL, PARA EL CASO DE QUE "LA PRESTADORA" INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICI
CUALOUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO SE APLICARA UNA PENA CONVENCIONAL DEL
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO IOTAL DE ESTE CONTRATO PoR CADA o¡A, A PARTIR DE oUE SE CoMPRUEBE SU INCUMPLIMIE
coNFoRME Lo DrspoNE EL ARTicuLo 69 DE LA LEy DE AoeutstctoNEs PARA EL DrsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo oE LA L
OE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉcrMA. REScrsÉN ADtr NtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA SECRETARiA" poDRÁ EN cuALeurER MoMENTo RESctNDtR
ADMINISTRAT¡VAMENTE ESTE coNTRATo, stN NEcEStDAD DE REsoLUctóN JuotctAL, poR tNCUMPLTMTENTo oEL "LA pREsrADoRA"
DE CUALQUIER ESTIPULACIÓN AQU| CONTENIDA o EN EL SUPUESTo PREVISTo EN EL ARTicULo 2.614 DEL cÓDIGo CIVIL PARA EL
D¡srRtro FEDERAL. Lo ANTERToR EN TERMTNoS DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE ADoutsrctoNEs PARA EL DrsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

" C SECACüNíI" PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO O BIEN, SOLICITAR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL
. NTRATO, SI "LA SECRETARÍA" OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, 'LA PRESTADORA' ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR DAÑOS Y I.YEn¡u¡cros.----\rl

PARA EL CASO DE OUE PROCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ESTA SE INICIARÁ DENTRo DE LoS 5 {clNco) ofos ru¡run¡Ies \,
srcurENTES A AoUEL EN EL ouE sE HUBTERA AGorADo EL pLAzo nARA HAcER EFEcftvA LA eENA coNvelilo¡ul. __4"\\
DÉctitA PRti,tERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. sERÁ CAUSA DE ANULAC|óN DEL PRESENTE coNTRATo. euE'LA pREsrADoRA" sE \\
ENCUENTRE EN EL SUPUESfO SEÑALAOO EN LA DECLARACIÓN II,4 DE ESTE CONTRATO, O BA'O ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS 'J
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III. IV, V, ¡x, x. xII Y xV DEL ARTICULo 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL O BIEN CUANDO SE ESTÉ EN LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL ARTicULo 2.225 Y oEMÁS RELATIVoS Y APLICABLES DEL
cóDrco crvrL PARA EL DtsTRtTo FEDERAL

DÉcl A SEGUNDA. susPENStóN TEfúPoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETAR|A' pooRÁ suspENoER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRAÍADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICAOAS. SIN QUE ELLO IMPLIOUE
SU TERMINACIÓN OEFINITIVA. DANDO AVISO POR ESCRITO A "LA PRESÍADORA' CON QUINCE DÍAS NATURALES OE AMTELACIÓN.

EL PRESENfE coNTRATo PooRÁ CoNTTNUAR pRoouctENoo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz ouE HAYAN oESApAREctDo
LAs CAUSAS euE MoTtvARoN DtcHA suspENStóN.

DÉcl¡ra TERCERA. TERMtNActóN ANTtctpADA. "LA SECRETARÍA" poDRÁ EN cuALoutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTCTPADAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA. cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSIF|CADAS o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE OEMUESTRE QUE. DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE ocASIoNARíA ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
MÉxlco, o cuANDo LA SECRETAR|A oE LA CoNTRALoRIA GENERAL DE LA ctuDAo DE MÉxtco. oETERMINE LA NULTDAD pARctAL o
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TorAL DE Los Acros euE DtERoN oRrcEN AL coNTRATo, Lo euE BASTARA coN sER coMUNtcADo poR EScRrro A 'LA
PRESTADoRA'. coN 15 D|AS HÁBTLES pREVros A r-A DETERM|NAC|óN REspEcrvA.'LAS PARTES". CoNVTENEN euE LA TERMtNActóN
ANNCIPAOA DEL PRESENTE CoNTRATo. SE SUJETARA A LAS DISPoSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTicULo 69. PARRAFo fERcERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctMA cuARfA. causas oE suspENSlóN o rERMtNAclóN oEL coNTRATo poR tNcuMpLt tENTo DE oaltcAcroNEs FrscALEs DE
CoNFoRMTDAD coN Lo oRDENAoo EN Los ARTIcuLos I y i5 DEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAo DE MExrco. EL PRESENTE
coNTRATo poDRÁ SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES F|SCALES oETECTEN LA FALTA DE cuMpLrMrENTo DE oBLtGActoNES
FrscALEs PoR PARTE DE 'LA pREsrAooRA" EN ESTE cAso "LA SECRETAR|A" DEBERÁ NolFrcAR A "LA PRESTADoRA' TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO OE QUE EN UN PI-AZO NO MAYoR oE cINCo DiAs NATURALES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
NoIFtcActóN DÉ DEBtDo cuMpLtMtENTo A sus oBLrGAcroNES FtscALES. sr "LA PRESTADoRA" Hrc¡ERE cASo oMrso DE LA
NoIFtcActóN ANTES REFERToA. No DANDo cuMpLrMrENTo A LAS oBLrcACroNES FTSCALES ouE SEñALA EL cootco FtscAL DEL
DtsrRtro FEoERAL, EN EL ptAzo ESTABLECtDo, "LA SEcREfARía" oARA poR TERMtNAoo EL coNTRATo srN RESpoNsABtLtDAD PARA
LA MISMA

DÉcl¡la QUTNTA. MoDrFrcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo pooRÁ sER MoorFrcADo EN rooo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENto MoDtFtcAToRto REspEcIVo, MrsMo euE sEFÁ suscRtro poR Los SERVTDoRES púBLrcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR OUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGo o FUNCIoNES, EN TÉRMINoS DEL ARTíoULo 67 DE LA LEY DE
ADeutsrcloNES PARA EL orsrRrro FEDERAL. cuANoo ASI Lo coNstDERE NEcEsARto "LA SEcRETARíA".

DÉcritA sExrA. ExcLUSróN. 'LA pRESTADoRA' T¡ENE pLENo coNocrMtENfo DE euE No LE ES ApLTcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADo .8" 

DEL ARTicULo 123 DE LA coNSTITUcIÓN FEDERAL.A(
LA LEY FEOERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz QUE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtctos oE NAfURALEZA crvrl. y DE cARÁcrER ADMtNtsrRAf¡vo
POR I.AS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN OUEOA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDlENDo sER coNStDERADo "LA PRESfADoRA", coMo TRABA"]ADoR DE "LA SECRETARíA" poR Lo euE TAMpoco LE sERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

DÉct A sÉpn A. tNTERpRETActót{. PARA LA TNTERPRETAC|óN y cuMpLrMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo. ASi coMo PARA Tooo
AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMo, LAS PARTES SE SoMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LoS
TRTBUNALES CoMPETENTES DE r.A cruDAD oE MÉxtco. poR TANTo, 'LA pREsrADoRA" RENUNCTA AL FUERo euE puDtERA
coRRESPoNDERLE PoR RAZÓN DE SU DoMIcILIo PRESENTE o FUTURo o PoR CUALQUIER oTRA CAUSA.

LEiDo ouE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL. sE EXIENDE poR DUpLtcADo. EL DiA ot DE MARzo
DE 2019, FTRMANoo AL MARGEN Los eUE EN EL tNTERV|NtERoN, coMo coNSTANC|A DE su AcEpTActóN.

pon re "u seáneranh' 'LA PRESTADO L SERVICIO"

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
JUSTICIA Y ESPACIOS DE REFUGIO
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